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Introducción

En muchos países en vías de desarrollo, la administración
pública ha sido una institución cerrada y jerárquica, a menudo
insensible a las necesidades de los ciudadanos y tendente a abusar
de su autoridad. Los distintos esfuerzos de reforma han tratado
de abordar estos problemas. Las tradicionales reformas del fun-
cionariado se han centrado en la organización y estructuras del
funcionariado; temas de gestión del personal, tales como las pen-
siones, sistemas de clasificación, reclutamiento y formación; y el
desarrollo de marcos éticos. Es difícil encontrar indicadores fia-
bles de cuál ha sido su impacto en la corrupción, principalmente
porque estas reformas no tuvieron expresamente un objetivo an-
ticorrupción. Pero los datos de que se dispone sugieren que han
tenido un modesto impacto en frenar la oleada de corrupción.

Más recientemente, las dos aproximaciones más importantes
a la reforma del funcionariado han tratado de forma más directa
de reducir la corrupción. La primera aproximación ha tratado de
reducir el número de funcionarios para mejorar las condiciones
degradantes en que los funcionarios prestan sus servicios, que se
percibían como incentivadoras de la corrupción. La segunda se
centró en las iniciativas de gestión del desempeño y en la cons-
trucción de la capacidad institucional. Es difícil medir el impac-
to de estas reformas sobre la corrupción, pero la bibliografía dis-
ponible sugiere que su impacto también ha sido modesto. Sin
embargo, la discusión se ha centrado más en que las reformas
tengan un objetivo más expreso de controlar la corrupción.

Este capítulo explora las conexiones entre tales reformas y la
lucha contra la corrupción —para ayudar a diseñar las reformas
que combatirán de forma más eficaz la corrupción y también
mejorarán el desempeño del funcionariado—. Pero también se

debe prestar atención a la agenda cada vez más amplia de la refor-
ma de la gestión pública que se está llevando a cabo en muchos
países, que incluye la descentralización, la privatización, el desa-
rrollo de un gobierno orientado a los ciudadanos y las técnicas de
gestión del rendimiento. Estas reformas recientes ofrecen una ex-
periencia valiosa a la hora de diseñar nuevas iniciativas para lu-
char contra la corrupción en el funcionariado. Este artículo, por
tanto, adopta un punto de vista amplio del término «reforma del
funcionariado», al incluir las reformas de los sistemas de gestión
pública diseñados para mejorar la gestión del funcionariado.

Cambios en las estructuras del
funcionariado

En un sistema de gobierno que funcione bien, el rol del go-
bierno y su estructura organizacional son mutuamente compati-
bles. Si cambia el rol del gobierno, las estructuras también deben
cambiar. Las tres áreas más importantes de cambio han tenido o
están teniendo lugar: descentralización hacia los gobiernos sub-
nacionales, creación de organismos autónomos y privatización.

Descentralización

Se puede llevar a cabo la descentralización hacia niveles infe-
riores del gobierno por varias razones: para incrementar la efi-
ciencia y responsabilidad en la prestación de servicios, responder
a presiones políticas y regionales en favor de un gobierno más
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descentralizado y luchar contra la corrupción. Muchos estudios
recientes han demostrado la susceptibilidad de las instituciones
centralizadas hacia mayores niveles de corrupción. La concentra-
ción del poder en unas pocas manos o en algunas instituciones
crea monopolios y falta de transparencia lo que, a su vez, incre-
menta las probabilidades de corrupción.

Muchos países han iniciado la descentralización en los últi-
mos años para vencer estos problemas, presuponiendo que la des-
centralización podría proporcionar el beneficio de la proximi-
dad, haría posible que la sociedad civil exigiese una mejor gestión
y mejoraría la transparencia. De esta forma, el gobierno central
podría jugar un papel regulador en la prestación del servicio. El
gobierno central podría establecer estándares, ofrecer apoyo y
aceptar la responsabilidad global ante el electorado, pero los go-
biernos locales prestarían los servicios públicos.

Es demasiado pronto para hacer una evaluación concluyente
de esta descentralización, pero la bibliografía sobre el tema sugie-
re unas cuantas lecciones:

1. La calidad de la prestación descentralizada de los servi-
cios puede deteriorarse, al menos, en un principio.

2. La duplicación de la actividad entre los gobiernos cen-
tral y local y la apropiación indebida de fondos por parte
de los funcionarios locales son riesgos potenciales.

La administración en general y el reclutamiento en particular
pueden ser más susceptibles de interferencias políticas en los ni-
veles descentralizados. Allí donde las regiones se diferencian en
función de líneas étnicas, es significativa la amenaza de clientelis-
mo étnico.

La diferencia de capacidad entre el poder central y los niveles
locales, o entre los diferentes niveles locales, puede ser lo sufi-
cientemente grande como para sostener una descentralización
significativa. En un país escaso de recursos humanos, la descen-
tralización puede empeorar la situación, al reducir la equidad y
eficiencia en la prestación del servicio.

Para evitar estos problemas, la literatura señala ciertas precon-
diciones que permiten una prestación de servicios mejor y menos
corrupta en el ámbito de la descentralización. Algunas de estas
condiciones son:

3. Se debería revisar cuidadosamente la capacidad admi-
nistrativa del gobierno central y de las regiones. Por ejem-
plo, puede ser necesario transferir funcionarios ya for-
mados del nivel central a las regiones —lo cual puede ser
difícil de conseguir.

4. La descentralización debería ir acompañada de la construc-
ción de una capacidad anticorrupción en el nivel local.

5. Se deberían desarrollar los controles políticos y adminis-
trativos adecuados en el punto de prestación del servicio,
para garantizar la responsabilidad y la eficiencia.

6. Se debería desarrollar el sentimiento de propiedad por
parte de la sociedad en todo este proceso.

Creación de organismos autónomos

En algunos países, las funciones específicas del gobierno se
han extraído del núcleo de la administración pública y se han
transferido de los ministerios a organizaciones separadas, que fun-
cionan con más autonomía de gestión. Esta autonomía puede
comportar una mayor libertad respecto de las reglas del funcio-
nariado (que tienen que ver con la cantidad de personal, salarios
y otras condiciones del servicio) y una mayor autonomía presu-
puestaria de la que disfrutan los ministerios. En la práctica, el
nivel de autonomía puede diferir entre países y entre organiza-
ciones dentro del mismo país.

Las razones para crear organismos autónomos varían, pero
incluyen la dificultad ya observada de operar un determinado
servicio según las reglas del funcionariado que se aplican a los
ministerios y la necesidad de separar la intervención organizacio-
nal de la política o ministerial en sus decisiones de funciona-
miento. Por ejemplo, muchos países han creado organismos au-
tónomos para recaudar impuestos y derechos de aduana con el
fin de reclutar personal externo y pagarles mejor, además de dis-
tanciarse ellos mismos de la intervención ministerial. En algunos
casos, los benefactores internacionales pueden fomentar o exigir
una propuesta de enclave para prestar determinados servicios o
actividades. A cambio de la autonomía de gestión adicional, a los
organismos se les ha exigido, al menos en teoría, ser más respon-
sables y cumplir los objetivos de mejorar la gestión.

Pero también parece que ha habido algunas razones inapro-
piadas para su creación. La capacidad de puentear las limitacio-
nes salariales del funcionariado puede emplearse más para el be-
neficio personal de la dirección y del staff, que para mejorar los
servicios al público. Las organizaciones que tienen sus propias
fuentes de ingresos también pueden ser una gallina de los huevos
de oro. De igual manera, los clientes pueden hacerse con el con-
trol de las organizaciones, p.e. los productores pueden controlar
las juntas de producción agrícolas y pueden usar los fondos más
para su propio beneficio que para el consumo público.

Hay pruebas de que los organismos autónomos desenca-
denan más corrupción —que va desde el nepotismo hasta sa-
larios excesivos y la total apropiación indebida de fondos—.
Esto refleja el hecho de que, en muchos casos, se concedió una
autonomía de gestión adicional, sin que se exigiera la consiguiente
responsabilidad y transparencia adicional por la gestión. Se usó
inapropiadamente el poder discrecional cada vez mayor que se
dio a la dirección.

Los programas de reforma del funcionariado que ahora se lle-
van a cabo en algunos países reconocen la necesidad de exigir
responsabilidad a los organismos autónomos. Los programas que
se pusieron en práctica (como la transparencia en la planificación
corporativa y el establecimiento de objetivos de gestión) mejora-
ron el tema de la responsabilidad.
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Privatización

Muchos países en vías de desarrollo han comenzado a privati-
zar empresas propiedad del Estado en las pasadas dos décadas
para abordar la ineficiencia y la corrupción en el sector paraesta-
tal. Pero esta reforma está lejos de completarse y plantea sus pro-
pios riesgos de corrupción. Son frecuentes los ejemplos de priva-
tizaciones dudosas y apresuradas. Para lograr los beneficios que
se pretenden, los esfuerzos de reforma deberían centrarse en las
siguientes áreas:

7. Extender las reformas. Puede haber ciertos sectores u or-
ganizaciones que todavía no se han destinado a ser priva-
tizados, debido al interés de algunos en mantener el mo-
nopolio.

8. Transparencia del proceso de privatización. Sólo una venta
transparente puede obtener los mejores resultados. En
muchos países, el proceso de privatización se asocia con
el aumento de la corrupción a gran escala y se dice que se
ha desarrollado un nexo entre los políticos, los funciona-
rios y sus hombres de negocios favoritos.

9. Proteger los intereses de los consumidores. La privatización
no debería tener como resultado una pérdida de los legí-
timos intereses de los ciudadanos. En muchos casos, no
se pusieron en práctica las salvaguardas y regulaciones
debidas para proteger los intereses de los consumidores
sobre los monopolios privatizados, como la electricidad
y el agua. Es más difícil imponerlos más tarde. El coste
social del monopolio privado no regulado puede ser alto
si los servicios clave llegan a ser demasiado caros para los
ciudadanos normales y corrientes.

Mejorando las condiciones del
funcionariado

Las condiciones de trabajo de un empleado pueden afectar
significativamente a su comportamiento. Se admite con carácter
general que la naturaleza de las condiciones de trabajo tiene un
impacto directo en la corrupción, de tal forma que cuanto mejo-
res sean las condiciones de trabajo, es menos probable que los
funcionarios sean corruptos.

Pero mejorar las condiciones del funcionariado, especialmen-
te los salarios, no es una condición suficiente para erradicar la
corrupción. No se debería exagerar ni subestimar su relevancia
en las estrategias anticorrupción. El debate se centra en dos te-
mas principales: (i) la idoneidad de salarios, pensiones y otros
beneficios salariales en dinero o no; y (ii) las condiciones genera-

les del trabajo y de la carrera profesional. El segundo tema se
trata en la siguiente sección y versa sobre los cambios en la ges-
tión del personal. La posibilidad de una aproximación más selec-
tiva para mejorar los salarios y demás condiciones también se
examina en esa sección.

Remuneración adecuada

Se considera que la corrupción en pequeña escala basada en la
necesidad es más una cuestión de «compensación justa» que una
cuestión moral y muchos creen que unos salarios adecuados la
harán fracasar. Hay muchos estudios sobre este tema, entre los
que se incluye un importante estudio del FMI de 1997. Este es-
tudio reconoce la importancia de una adecuada remuneración
para garantizar un funcionariado honesto, pero discrepa de su
magnitud e identifica otros factores igualmente importantes, ta-
les como el imperio de la ley, la calidad de la burocracia y la
eficacia de los controles internos y externos. La importancia rela-
tiva de incrementar la remuneración hasta alcanzar niveles ade-
cuados sigue siendo una cuestión abierta. De hecho, el tema del
salario adecuado es muy complejo.

Si no recibe un salario adecuado, el funcionario podría com-
pensarlo con el pluriempleo, con la dependencia de los recursos
de la familia o aceptando/solicitando sobornos —si el riesgo de
ser descubierto se considera insignificante o si la persona no con-
sidera poco ético aceptar sobornos—. En este sentido, los em-
pleados se pueden distribuir a lo largo de un espectro en el que en
un extremo está la gente bien pagada, con una aversión moral
hacia la corrupción y que tienen miedo de ser descubiertos y en
el otro extremo, los mal pagados, sin escrúpulos, que no temen
ser descubiertos. Entre medias, habrá una gama de situaciones
que podrían incluir:

• Personas mal pagadas con una aversión moral hacia la co-
rrupción, que complementan sus ingresos por medios pri-
vados legales.

• Personas mal pagadas, moralmente ambivalentes, pero que
temen ser descubiertas y que complementan sus ingresos
por medios privados legales.

• Personas mal pagadas, moralmente ambivalentes, que acep-
tan sobornos.

La valoración de los que elaboran las políticas públicas sobre
dónde están en líneas generales dentro de este espectro sus funcio-
narios públicos informa de la dirección de la política de compen-
sación del gobierno. En la mayoría de los países de la OCDE, los
salarios mínimos definen explícita o implícitamente las necesida-
des sociales mínimas. Al establecerlo, los gobiernos se proponen
empujar a la gente hacia la parte más alta del espectro, como se ha
señalado anteriormente. En un país en vías de desarrollo, la distri-
bución de los empleados a lo largo del espectro es más compleja —
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de ahí también la tarea de desarrollar una política adecuada—.
Cada país tiene su propia situación concreta, pero el papel de las
condiciones del funcionariado en el fomento de la corrupción se
corresponde generalmente con este modelo de distribución.

Por tanto, la investigación sugiere que la disposición del em-
pleado hacia la corrupción no depende sólo del salario; antes bien,
también son relevantes las actitudes éticas, el temor de ser descu-
bierto y la presencia o ausencia de lo que se denomina «calidad
de la burocracia» (satisfacción de los funcionarios públicos con
su carrera y sus expectativas). Por esta razón, ha resultado difícil
determinar un «salario incentivador» para reducir la corrupción.
Parece que la aproximación más fructífera es considerar el caso
específico de cada país y atender, al mismo tiempo, a los aspectos
de no compensación de las condiciones del funcionariado —que
se examinan en la siguiente sección de este documento—.

La búsqueda de criterios que definan el salario adecuado ha
llegado a ser más bien partidista, entre aquéllos que están a favor
de usar el sector privado como un punto de referencia y aquéllos
que resaltan las dificultades de comparar los dos sectores en un
país con un desempleo muy alto y un sector privado débil. Dadas
las restricciones presupuestarias reales, una mejora gradual y co-
herente en los salarios del funcionariado parece ser la forma más
realista de alcanzar un salario que les permita vivir.

La compresión de los salarios es otro aspecto de lo que se con-
sidera un salario adecuado. En África, por ejemplo, el diferencial
entre los funcionarios mejor y peor pagados iba de 20:1 a 30:1
antes de la independencia. Este diferencial se redujo más tarde en
aras de la equidad y en algunos países ha descendido hasta 6:1
hoy en día. Para algunos observadores, los bajos salarios de los
funcionarios senior indican que el gobierno no se toma en serio la
corrupción. Incluso se ha observado que los funcionarios senior
toman más de lo que necesitan mediante la corrupción, de tal
forma que unos salarios más altos no contrarrestarían necesa-
riamente su avaricia. Además, muchos temen que subir de forma
selectiva los salarios de los funcionarios senior desmoralizaría a la
mayoría de los funcionarios públicos y sostienen que primero,
un gobierno debería mejorar el nivel general de los salarios y des-
pués, restablecer gradualmente un diferencial salarial razonable.

Una vez que se han definido el salario adecuado y el diferen-
cial salarial, surge la cuestión de la viabilidad financiera. Las an-
teriores reformas del funcionariado han intentado crear más re-
cursos para los incrementos y la descompresión salarial haciendo
recortes de plantilla, reducciones, paquetes de despidos, redu-
ciendo el número de ministerios y eliminando los trabajadores
fantasma. Por tanto, manteniendo más o menos igual la partida
total de salarios, se esperaba que el gobierno pudiera pagar más a
los funcionarios que quedaban. En algunos casos, esto ha funcio-
nado, como en Uganda, pero en otros casos, no, como en Malawi,
donde los ministerios no devolvieron los recursos al erario públi-
co después de las reducciones.

Se han intentado acometer otras propuestas de una remune-
ración adecuada con menos impacto. En muchos países se ha
intentado la cuantificación de beneficios complementarios, tales
como dar una casa o un vehículo, pero sus resultados no están
claros. Pagar en función del rendimiento también se ha puesto
en práctica, pero los resultados no son significativos en la mayo-
ría de los casos. La mejor aproximación parece ser una buena
gestión de los recursos disponibles y poner en práctica una polí-
tica de salarios adecuada a largo plazo.

Mejorar de forma selectiva las condiciones en el núcleo del fun-
cionariado

La literatura sobre la reforma del funcionariado sugiere que
un desarrollo sistemático de la inversión en un funcionariado
central o nuclear ayuda a reducir la corrupción. Una aproxima-
ción para construir un funcionariado nuclear se hace a través del
establecimiento de objetivos en los servicios claves para mejorar
sus condiciones. Si se van a establecer gradualmente salarios ade-
cuados para reducir la corrupción, se deben fijar objetivos para
los servicios clave, tales como los vinculados al imperio de la ley,
la administración general, la administración financiera y la ela-
boración de la política económica primero, para aumentar los
salarios, además de para conseguir mayores estándares (recom-
pensas y sanciones) de comportamiento.

Al mismo tiempo, se pueden conceder las funciones de exigir
responsabilidad y control del funcionariado a las instituciones
centrales, que lideran el resto de los servicios prestados por los
funcionarios. Pueden tener protección estatutaria para soportar
mejor la presión política y se puede dar una alta prioridad a su
reclutamiento, formación y condiciones de trabajo (p.e. Comi-
siones de Funcionariado, Oficina de Auditoría, Autoridad de In-
gresos). Pero la creación de tales islas de privilegio puede crear
dificultades en el resto del funcionariado, al menos al principio.

Cambios en la gestión del
personal

Los objetivos de un sistema de gestión de personal son crear
una estructura que permita sacar lo mejor del contrato de traba-
jo, tanto para el gobierno como para el empleado. Generalmen-
te, un funcionario es un empleado permanente y se espera que
actúe de forma coherente con el contrato y el rol de funcionario
público. A cambio, el empleado espera ciertos beneficios, tales
como seguridad de permanencia, tareas relevantes y prometedo-
ras, un salario fijo de forma predecible, incrementos salariales a
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tiempo, oportunidades de promoción, pensiones y otros benefi-
cios directos o indirectos. Para institucionalizar esta mutualidad,
los gobiernos crean varias instituciones tales como los Ministe-
rios o Comisiones de Funcionariado y los departamentos de per-
sonal de los ministerios. Se desarrollan normas y reglamentos y
prácticas de recompensa y sanciones. Todas esas reglas, en tanto
en cuanto encumbran la importancia de la eficiencia, declaran
que el uso del cargo público en beneficio personal propio supone
un incumplimiento de las reglas y establecen mecanismos especí-
ficos para tratar dichos incumplimientos.

Por tanto, un país con un funcionariado corrupto e ineficien-
te debería examinar el funcionamiento de su sistema de gestión del
personal, averiguar la naturaleza de todos los fallos y descubrir
métodos para reformarlo. La bibliografía relevante en este sentido
identifica tres grandes áreas en la gestión del personal, que podrían
correlacionarse directa o indirectamente con la corrupción:

10. Carencia o fracaso en la implementación de controles
anticorrupción internos claros

11. Insatisfacción de los funcionarios con su carrera o ex-
pectativas

12. Interferencia política o de otro tipo en el reclutamiento.

Controles internos contra la corrupción

Reglas inadecuadas o una debilidad en su implementación
favorecerán a la corrupción. Gran parte de la corrupción en pe-
queña escala, en concreto, podría controlarse mejorando las re-
glas y asegurándose de que los funcionarios senior llevan a cabo
una correcta implementación de las mismas. Una estrategia anti-
corrupción eficaz dentro de una organización tiene que ver con
los siguientes componentes: (i) recibir y procesar reclamaciones;
(ii) llevar a cabo una encuesta; (iii) tomar una decisión o emitir
una opinión; (iv) procedimientos de apelación; y (v) posible con-
tinuación en un tribunal penal.

Otro aspecto de la ineficacia de los controles internos contra la
corrupción es la disociación en la mayoría de los casos entre los
controles internos y los controles externos. La auditoría es un buen
ejemplo. Los departamentos del gobierno son reticentes a verse en-
vueltos en una auditoría externa, incluso cuando saben que tienen
serios problemas. En la mayoría de los casos, las encuestas llevadas
a cabo dentro del departamento sobre quejas o sospechas no con-
duce a una auditoría externa especial sistemática o a su persecu-
ción. Para salvar la reputación de la organización, las encuestas se
manejan internamente y no se llevan a cabo para sus fines lógicos.
La misma mentalidad prevalece en lo que respecta a organismos an-
ticorrupción. La sociedad civil, que se espera juegue un papel cen-
tral en el control de la corrupción, apenas tiene influencia en este
escenario. Existe una necesidad de revisar la conexión entre la Ofi-
cina del Auditor General, los Comités de Contabilidad Pública, los
organismos anticorrupción y los departamentos del gobierno en la
ejecución de controles internos.

Insatisfacción con la carrera y expectativas

Un sistema de gestión del personal que funciona deficientemen-
te crea un funcionariado desmotivado, que oculta los motivos de
queja y con una pobre imagen de sí mismo. Los sistemas inadecua-
dos para satisfacer las quejas, las promociones injustas, las políti-
cas opacas o arbitrarias de recortes, unas estructuras y niveles caó-
ticos de los funcionarios públicos y una gestión deficiente de la
información son algunas de las causas de la pérdida de perspectiva
moral. Mientras que la literatura sobre esta relación causal es bas-
tante general, los datos sugieren que existe una mayor probabilidad
de corrupción por parte de los funcionarios públicos que están in-
satisfechos con sus trabajos o no están seguros de su futuro.

Un estudio del comportamiento de los funcionarios públicos
sobre los temas de personal en Europa del Este y Central sugiere
que los empleados que tenían miedo de ser despedidos tendían a
ser más corruptos. En Ghana, el destino de miles de funcionarios
estuvo sin decidir durante algunos años, lo que se dijo que había
tenido efectos negativos en la moral global del funcionariado pú-
blico.

Pero lo más insatisfactorio para un funcionario es la necesi-
dad de pagar sobornos para conseguir beneficios tales como sala-
rios, anticipos o una casa para alquilar. Esto puede disminuir su
inhibición frente al hecho de llegar a estar involucrado en la co-
rrupción 1. En tales circunstancias, algún miembro honesto del
staff podría irse y algunos podrían reducir sus propios estándares
éticos, vengándose con el sistema.

Igualmente, se ha descubierto una correlación positiva entre
un alto nivel de satisfacción con su carrera y expectativas (a veces
denominada «calidad de la burocracia») y una administración más
eficiente y menos corrupta. Mantener la satisfacción del emplea-
do es, por tanto, un área importante en la reforma del funciona-
riado. Sería un indicador esencial del rendimiento de un sistema
de gestión del personal.

Interferencias políticas o de otro tipo en el reclutamiento

Dados los niveles de desempleo en los países en vías de desa-
rrollo, la gente está dispuesta a pagar a los políticos o funciona-
rios que controlan el reclutamiento para conseguir un trabajo. Si
además de un salario, hay oportunidades de ganar dinero a través
de prácticas corruptas, el nivel de pago aumentará. Las conse-
cuencias de esto son claras. Si el reclutamiento se realiza sobre
otra base que la del mérito, es difícil evitar la corrupción sistémi-
ca. Es muy importante apoyarse en el mérito en el reclutamiento
y la promoción para luchar contra la corrupción. La cuestión es
tan importante que en algunos casos la sociedad civil ha deman-
dado la intervención de benefactores internacionales para asegu-
rarse de la selección de gente cualificada para posiciones muy
senior.
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En esta área es evidente el importante papel de las Comisio-
nes independientes del Funcionariado. Igualmente, es importan-
te la capacidad de los funcionarios de apelar razonablemente a
alguna autoridad de revisión independiente sobre los nombra-
mientos y promociones.

Otras reformas en la gestión del personal

Otras reformas para introducir sistemas de gestión del perso-
nal más modernos y basados en el rendimiento también pueden
tener implicaciones en el nivel de corrupción. Éstas incluyen:

• especificaciones claras de responsabilidades o descripcio-
nes de puestos. Si los funcionarios no están trabajando se-
gún tareas claramente definidas, se incrementa la posibili-
dad de actividades irregulares que lleven a la corrupción;

• sistemas estandarizados de clasificación de puestos que ga-
ranticen que existen las adecuadas relaciones entre los sala-
rios pagados por los diferentes tipos de trabajo y la equidad
de salarios para el mismo tipo de trabajo. La corrupción
puede tener lugar al establecer salarios inapropiadamente
altos, a menos que haya un sistema estandarizado de clasi-
ficación de puestos –y que se use y se aplique este sistema;

• evaluaciones del desempeño regulares de cada miembro de
la plantilla. Si se llevan a cabo con profesionalidad y con
integridad, tales evaluaciones pueden dejar al descubierto
el desempeño deficiente que puede reflejar que dejan de
atender sus obligaciones a causa del «pluriempleo» ilegal en
el sector privado, o el nombramiento de personas no cuali-
ficadas a través de la corrupción o el nepotismo. Pero es
importante que tales evaluaciones del rendimiento tengan
consecuencias; si los que tienen un bajo desempeño no son
cesados o sancionados disciplinariamente, el sistema ten-
drá poco impacto;

• designaciones por contrato de finalización determinada para
los funcionarios senior. Las designaciones por contrato pue-
den centrarse más específicamente en la gestión y desin-
centivar así la corrupción, aunque la falta de permanencia
podría animar a adoptar un punto de vista a corto plazo,
prestando atención a las cuestiones éticas. Por tanto, queda
como cuestión abierta hasta qué punto tienen impacto so-
bre la corrupción, si es que tienen alguno, las designaciones
por contrato.

Desarrollando marcos éticos en el funcionariado

En cualquier estrategia anticorrupción juega un papel impor-
tante el conocer a ciencia cierta cuáles son las indicaciones éticas
de la corrupción. Muchos países han desarrollado marcos éticos,

que tratan de definir los aspectos éticos del funcionariado. Tales
marcos tratan de socializar y educar a los funcionarios públicos
más que definir y hacer cumplir solamente las reglas. La acepta-
ción de los valores informales que absuelven a los individuos de
la culpabilidad moral es probablemente el escollo más importar-
te para conseguir el compromiso por parte de los funcionarios
públicos para luchar contra la corrupción.

Desarrollar un entorno ético es un proceso lento y puede te-
ner éxito, sólo como parte de una estrategia holística. La mera
retórica sobre los valores éticos, sin acciones concretas, puede
ser contraproducente y generar más cinismo. Una vez que se
han desarrollado, los códigos éticos de conducta requieren su apli-
cación.

En muchos países, los marcos éticos abarcan a todos los fun-
cionarios del sector público, no sólo los funcionarios clave. Se ha
pensado seriamente en identificar los elementos que pueden ac-
tuar como incentivos del buen comportamiento y que desincen-
tivan la corrupción. Los elementos de un marco ético, a veces
denominado infraestructura ética, comprenden:

Órganos de coordinación
Marco legal
Mecanismos de responsabilidad
Códigos de conducta
Socialización profesional
Condiciones del funcionariado
Compromiso político
Implicación y escrutinio por parte de la sociedad
La mezcla y ajuste de estos componentes dependerá del siste-

ma cultural y político/administrativo del país y sus iniciativas
pasadas en promover un marco ético. Tales infraestructuras éti-
cas son nuevas, incluso en los países del la OCDE y es demasiado
pronto para comentar su eficacia. Pero como cualquier otra he-
rramienta, su eficacia depende de si se han entendido y usado
coherentemente.

A este respecto, el papel de liderazgo de los órganos de coordi-
nación para promulgar un código ético en el funcionariado es
importante. Pueden existir departamentos encargados de la ges-
tión del funcionariado o se puede crear un nuevo departamento.
Éstos educan al funcionariado y a la sociedad, les hacen cons-
cientes de las cuestiones éticas y apoyan el desarrollo de las habi-
lidades en el análisis ético.

Los códigos de conducta también son importantes para hacer
que el comportamiento de los individuos sea conforme con to-
das las expectativas éticas. Un código de conducta estándar con-
tiene exigencias en las siguientes áreas:

13. Declaración de valores
14. Declaración de conflictos de interés
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15. Reglas sobre la recepción de regalos
16. Juramentos de honestidad e imparcialidad
17. Cartas de los ciudadanos, que establecen la exigencia

de servir a los ciudadanos.
Estos códigos incorporan nuevos valores clave, que resaltan la

eficiencia, orientación al cliente y la responsabilidad, junto con
los tradicionales valores centrales tales como la honestidad, inte-
gridad, justicia y el no partidismo. En resumen, significa que el
funcionario público debe estar imbuido de una gama más amplia
de valores que antes.

Delatar a los corruptos

Hay varias formas de delatar a los corruptos. Ser testigo de un
acto corrupto plantea cuestiones éticas importantes, además de
legales. Mientras que los países dan respuestas distintas a estas
cuestiones, hay un acuerdo generalizado sobre que el delatar a un
corrupto o informar de un acto ilegal es un mecanismo impor-
tante para reducir la corrupción y mejorar la prestación de servi-
cios. Los informes pueden venir tanto del funcionario público
como del cliente/usuario. Pueden adoptar la forma de negarse a
manejar una transacción en donde se sabe que está presente la
corrupción, o filtrar información a los medios. Más directamen-
te, puede hacerse informando de los actos ilíticos a los funciona-
rios de forma confidencial o hacerlo a través de quejas por escri-
to. Los gobiernos pueden facilitar el delatar a los corruptos
incrementando la transparencia en el proceso de toma de deci-
siones, de tal forma que los funcionarios públicos y los ciudada-
nos pueden observar e informar los actos ilícitos.

Dado el rol potencialmente importante, la delación ha sido
centro de atracción de la reforma en muchos países de la OCDE.
Se ha informado de una reducción en la corrupción, tras la intro-
ducción de las reglas de la delación en Holanda y Austria. Se
acepta generalmente que una fuerte presencia de este tipo de in-
formaciones es una indicación de un nivel cada vez más alto de la
toma de conciencia y seriedad en la lucha contra la corrupción.

El éxito de un sistema de información depende de muchos
factores, que pueden variar de un país a otro. La delación siem-
pre ha sido más problemática para los funcionarios públicos que
trabajan dentro de las nociones tradicionales de lealtad a los su-
periores y solidaridad con los colegas. A quien informa de un
acto ilícito se le puede considerar un mal jugador dentro del equi-
po y su carrera podría verse afectada negativamente. Esta presión
podría verse reducida por la exigencia legal de informar de cual-
quier acto ilícito del que se haya tenido noticia, como en los
EE.UU. Ofrecer protección estatutaria también puede ser de ayu-
da. Pero informar simplemente de un acto ilícito servirá de poco,
a menos que se tenga que actuar por el hecho de que se ha infor-
mado y los funcionarios senior tengan obligación de solucionar el
problema. Escribir una carta anónima puede ayudar a resolver

algunos de los problemas mencionados anteriormente, pero mu-
chos países prohíben iniciar una acción en base a una informa-
ción anónima, pues esto podría conducir fácilmente a abusos.

Informar de los casos ilícitos es un asunto complejo y su éxito
depende no sólo de las reglas formales, sino igualmente de la vo-
luntad y capacidad de los funcionarios públicos senior. En cual-
quier caso, la cultura del silencio, que a menudo rodea las prácti-
cas corruptas, debe cambiarse.

Un gobierno más orientado al
ciudadano

Las reformas de la gestión pública en muchos países y en al-
gunos en vías de desarrollo incluyen cambios hacia mejoras en la
calidad de los servicios y la forma en la que el funcionariado trata
al público. Esto puede ayudar a reducir la corrupción.

Iniciativas en la calidad del servicio

La escasa calidad del servicio es un rasgo frecuente de la pres-
tación de servicios del sector público —el servicio puede no lle-
gar a los receptores deseados, puede no satisfacer las necesidades
del receptor, puede suministrarse sobre una base temporal, y puede
ser difícil de acceder— ya sea físicamente o porque los procedi-
mientos burocráticos requieren un número considerable de for-
mularios a cumplimentar, aprobaciones y esperas.

Cualquiera que sea la razón, la prestación deficiente de servi-
cios refleja con frecuencia una cultura del funcionariado que se
centra más en temas internos de cumplimiento de las normas o
de promover su propio status y condiciones más que en prestar
un servicio al público —ya sea ofrecer un tratamiento de salud,
hacer una transferencia de pago o emitir una licencia o un permi-
so—. En esta cultura, no se considera que los ciudadanos o usua-
rios tengan un derecho específico a receibir determinados niveles
de calidad del servicio, y los funcionarios tienen una discreciona-
lidad considerable respecto del nivel de calidad o servicio que
prestan, si es que lo hay. Los funcionarios públicos, por tanto,
pueden considerar que están haciendo un favor a los ciudadanos
al proveerles del servicio. Los ciudadanos o usuarios pueden con-
cluir que es necesario pagar a los funcionarios públicos para reci-
bir un determinado servicio o nivel de calidad.

Como medio de mejorar la calidad de los servicios y luchar
contra las prácticas corruptas, algunos gobiernos están adoptan-
do «Cartas del Ciudadano» o Declaraciones de Estándares de
Servicio, bajo los cuales se promulgan públicamente los derechos
del ciudadano/usuario respecto de niveles o calidad concretos del
servicio. Pero para que esta aproximación sea eficaz, es necesario
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educar tanto a los funcionarios públicos como a la sociedad civil
y cambiar el comportamiento y las expectativas; el público puede
no esperar altos niveles de servicio y puede no estar acostumbra-
do a quejarse, si no es así. Cambiar esta cultura puede llevar tiem-
po. Los mecanismos necesarios asociados son establecer objeti-
vos de calidad de servicio claros e informar de la actuación real
según estos objetivos, consultando con los ciudadanos sobre los
aspectos clave de la prestación del servicio y desarrollando meca-
nismos efectivos de queja y satisfacción de las reclamaciones. Tam-
bién es importante que tal «enfoque en el cliente» no llegue a ser
el de la «captura del cliente»; el gobierno más que los clientes
tendría normalmente la última palabra sobre el nivel y calidad
del servicio. Además, esto no es un derecho legal, sino más bien
una declaración de lo que los clientes/usuarios esperan razona-
blemente recibir.

Otra iniciativa importante sobre la calidad del servicio para
reducir la corrupción puede ser la simplificación administrativa.
Eliminando la documentación innecesaria o las aprobaciones para
obtener servicios, se reducirá el número de «guardianes de la puer-
ta», cada uno de los cuales puede exigir algún pago o «renta»
antes de dar la aprobación.

Los cupones o comprobantes son otro mecanismo de presta-
ción del servicio, que puede dar más poder a los ciudadanos/
usuarios. Estos ofrecen a los clientes/usuarios un derecho o auto-
rización para utilizar servicios, tales como matricularse en una
escuela o recibir un tratamiento médico. Los ciudadanos/usua-
rios simplemente presentan un cupón para obtener los servicios
relevantes. El ciudadano/usuario, por tanto, puede elegir qué ins-
tituciones educativas o sanitarias utilizar, lo cual puede aumentar
la responsabilidad de los proveedores del servicio, pues no consi-
guen la financiación para continuar, a menos que puedan atraer
usuarios. Los cupones se emplean en algunos países desarrolla-
dos, pero su aplicación en los países en vías de desarrollo requeri-
ría un número adecuado de proveedores de servicios alternativos.

Criterios para la toma de decisiones

Las posibilidades de corrupción también se incrementan, a
menos que se establezcan criterios claros de toma de decisiones
sobre casos individuales (p. e. la elegibilidad para recibir una pen-
sión o una licencia) y que sean transparentes —conocidos y com-
prendidos tanto por los funcionarios públicos como por el públi-
co—. A este respecto, la transparencia en la toma de decisiones es
un prerequisito importante en la creación de un entorno que desin-
centive las conductas ilícitas. Si no hay reglas claras, la discrecio-
nalidad dada a los funcionarios públicos puede incentivar la co-
rrupción. Además, debería haber alguna posibilidad de que los
individuos pudieran plantear recursos contra tales decisiones ad-
ministrativas, en un nivel inferior pidiendo una revisión interna
de la decisión y en un nivel superior para impugnar una decisión
ante un tribunal.

La complejidad administrativa innecesaria también puede
contribuir a la corrupción. Si los criterios que tienen que ver con
un servicio en concreto son demasiado complejos, pueden no ser
entendidos, incrementando, por tanto, la discrecionalidad en la
toma de decisiones de los funcionarios públicos y la posibilidad
de recibir sobornos. La carencia de personal formado también
hará aumentar este problema, por ejemplo, si la mayoría de los
funcionarios públicos, incluidos sus supervisores, no entienden
las reglas que se les exige aplicar, no se puede esperar que haya
una toma de decisiones sensata y los ciudadanos pueden esperar
tener que pagar sobornos para que se adopten las decisiones de-
seadas.

Sin embargo, también se debe reconocer que la mayor discre-
cionalidad de los funcionarios en decidir los casos específicos
puede ser coherente con una aproximación más centrada en el
cliente («una talla no vale a todo el mundo»). Pero tal discrecio-
nalidad debe ejercerse según criterios claros, haciendo completa-
mente responsables a todos los funcionarios por el ejercicio de
esta discrecionalidad.

Iniciativas de gestión del
rendimiento

En algunos países, se ha mejorado considerablemente la ges-
tión del gobierno al centrarse la gestión del funcionariado más en
los resultados. (Se emplean varios términos, incluido el de «resul-
tados basados en la gestión», para describir estos avances). La
gestión del gobierno puede ocuparse de temas relativos a la cali-
dad del servicio, la eficiencia operativa y la eficacia de las organi-
zaciones o programas a la hora de alcanzar sus objetivos. Clara-
mente, la corrupción, si implica el robo de dinero público o la
prestación de un servicio público deficiente asociado a menudo
con la corrupción, reducirá los niveles de gestión establecidos.
Por ejemplo, pagar precios excesivos por ciertos artículos se pon-
drá de manifiesto a través de la medición de unos costes por uni-
dad más elaborados de lo normal 1. Los datos sugieren que la
comparación puede ser un importante conductor del cambio.

Pero la cuestión clave de los sistemas de gestión del rendi-
miento son las consecuencias; si la demostrada mala gestión in-
centivará a hacer esfuerzos para mejorar la gestión, incluida la
lucha contra la corrupción. Pero de nuevo, esto requiere un en-
torno de gestión en el que haya iniciativas o presiones para llevar-
lo a cabo. Generalmente, la creación de este entorno llevará su
tiempo. Los sistemas salariales basados en el rendimiento para
jefes ejecutivos y otros funcionarios senior podrían introducirse
como parte de éste.
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Todavía hay algunas advertencias asociadas con la aproxima-
ción de la gestión del rendimiento. Es importante que se midan
los aspectos correctos de la gestión y que se establezcan los ob-
jetivos de gestión a los niveles adecuados. Si se miden las cosas
inadecuadas o se establecen los objetivos a un nivel demasiado
fácil, esto podría incentivar la corrupción donde la permanencia
y el pago de un jefe ejecutivo dependen de la consecución de los
objetivos de gestión. Además, para permitir que los gestores me-
joren el rendimiento, requieren la autonomía y flexibilidad ade-
cuadas en la gestión presupuestaria y del personal. Conceder a los
gestores autonomía operativa adicional, sin embargo, podría crear
oportunidades para la corrupción. Es por tanto, importante que
la concesión de autonomía o poder discrecional adicional vaya
acompañada de responsabilidad adicional.

Conclusión

En muchos países en vías de desarrollo, las reformas de la ad-
ministración pública no han logrado sus objetivos, no tanto por

problemas de diseño sino a causa de los problemas con su imple-
mentación. Su aplicabilidad es la cuestión clave allí donde predo-
minan las reglas informales. Con el tiempo, el sistema informal
desarrolla sus propios valores y resiste el cambio.

La experiencia en las reformas del funcionariado sugiere que
no se deberían separar artificialmente las tres disfunciones del
estado ya conocidas –ineficacia, ineficiencia y corrupción. Un
funcionariado que realiza una buena gestión no es corrupto, es
eficiente y eficaz. Una disfunción puede crear otra.

En las anteriores reformas del funcionariado, los indicadores
de gestión explícitos no se desarrollaron para efectuar medicio-
nes de la reforma. Se necesita desarrollar indicadores anticorrup-
ción e indicadores de eficacia para evaluar y mejorar los esfuerzos
de reforma, además de desarrollar las herramientas de medición
de su aplicación.

Los cambios en el contexto del gobierno invitan al funciona-
riado a adaptarse a los tiempos cambiantes, pero incluso en una
economía condicionada por el mercado, el funcionariado jugaría
un papel de liderazgo. Para jugar este papel, necesita cambiarse a
sí mismo. Sólo una burocracia eficiente, eficaz y honesta puede
acometer esta transición.

Artículo traducido por Gemma SÁNCHEZ RONTOMÉ.
*** N. del T.: El término «Civil Service» alude a todos los departamentos del gobier-
no que administran y gestionan los asuntos de un país, así como la gente que trabaja
en ellos. No incluye a los miembros de las Fuerzas Armadas, el Parlamento, etc.
*** Instituto del Banco Mundial.

Notas

*** Instituto Internacional de la Administración Pública, París.
1 Los recientes Estudios de Prestación de Servicios del Banco Mundial (World Bank
Service Delivery) presentan una situación grave a este respecto, en la medida en que
un alto porcentaje de funcionarios afirman que han sido obligados a pagar tales
sobornos.
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